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Nro 2014-11.01-08-P CONSTITUCION DE COMPAÑÍA £ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA! * 

“CONSULTORA INTERDCON 
GUACHISACA RAMIREZ £ MATUTE VU, 

CIA, LTDA”. 

CUANTÍA: 400 DOLARES - 

En la ciudad de Loja, capilel de la provinfia 

del mismo nombre, Repúklca del Ecuador, 

hoy veintocha de agaesia del año des hi 

calorce, ante mí Doctora Lupe Patricia 

Quiñánez Rojas, Nolara Pública Octava 

Cantonal de Loja , compajecen las señores el Ingeniera Civi FRANZ VINICIO 

GUACHISACA RAMIREZ, casado, y, el señor JOSE RUBEN MATUTE VILILA, 

casado; ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus respeclivas 

cédulas, capaces para contralar y obligarse, e) primer comporeciente vecina del 

lugar , y el segundo compareciente domiciliado en Morona Santiago| y 

ocasionalmente por esta ciudad de Loja, e idenfíficados plenamente por mi, | y 

me solicitan que eleve a escritura pública Ja siguiente minuta que me   
presentan, la misma que copiada literalmente es como sigue” Señor Notario.- 

En el protocol de escluras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

eva), conste la constitución de uba compañía de responsabilidad milada, 

contenida en les siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.- 

Cemparece a la celebración de la presente escritura pública les siguientes 

persenas: el ingeniero FRANZ VINICIO GUACHISACA RAMIREZ, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, de ocupación empresaria, can cédula de ciudadania 
; 

número uno no cera tes cualro nueve nueve cero siete guion tres; el señor 

JOSE RUBEN MATUTE VILLA, ecuatoriano, mayer de edad, casado, de 

ocupación empresario, con cédula de ciudadania número uno cualro gro Gua, a 
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cinco nueve dos uno custro guion uno. Los comparecientes son hábiles para 

contratar y obligarse, sín prohibición para establecer esta Compañía, quienes 

comparecen por sus propios darechos y fienen su domiectio en esta cuidad de 

Loja. SEGUNDA. Yotintad de la Constibición.- Los comparecientes 

manifiestan que es su voluntad constituir una Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada, COMSULTORA INTERDCONSUL — GUACHISACA 

RAMIREZ £ MATUTE VILLA CIA, LTDA.,, la misma que se constiluye 

mediante la presente estríturo y se somelerá a Jas disposiciones de Ja Ley de 

Compañías, del Código yu Comescio, a los convenios de las pares y a las 

normas del Código Civ y por el Estaluta Social Por consiguiente, los 

comparecientes tienen li calidad de Socios Fundadores de la misma. 

TERCERA. Estatuto Social de la Compañía. Artículo  Primiera.- 

Denominación Social y Ducación.- La denominación social de la compañía 

será CONSULTORA INTEROCONSUL GUACHISACA RAMIREZ £ MATUTE 

VILLA, CIA. LTDA.,, durar veinte años contados a partir de la msctipción del 

presente contrato en el Regitto Mercantil. Este plazo podea prnrogarse 

reducisse e, incluso, disolverse anticipadamente la Compañía, obsewvándose 

en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este 

Estatuto Social. Artículo Seguado.- Domicilio. El domicilio prinapal de la 

Compañía es la ciudad de Log, pem podrá establecer sucursales e agencias 

en otros bigares del país, o an el exterior, así como irasladar su demicilio 

principal a cualguier otra lugar dentro del territorio nacional, sujetándose para 

ello a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Terceco.- Objeto 

Social de la Compañ.-. El objeto — social de la compañía esla 

tealización de enasutori, en estudios, diseños, planificación y fiscalización de 

obras eviles. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

toda clase de actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, 

si como todos los que tengan romo finalidad ejercer tos derechos a
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cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su acivida + 

Artículo Cuarto.- Capital Social y Participaciones.- El capital social de la > 

Compañía *s de CUATROCIENTOS DÓLARES ESTADOUNIDENSE] 

dividido en cuatrociantas participaciones sociales de un valor de UN DÓLAR 

> CADA UNA. Las participaciones seciales son acumufalivas e indivisibles y n 

podeán ester representadas en fítulos negociables. La Compañía conferiá a 

cada socio un cettificado de aportación en el que constará necesariamente su 

carácter de no negociable y el número de participaciones que por su parte le 

correspondan al socio. Las participaciones sociales son transmisibles pór   
causa de muerte y transferibles por acto entre vivos, pero en este Último cas]    

    

   

  

    

siempoe que hubiere mediado el ronsentimiento unánme del capital social 

Artículo Quinto.- Derechos y Obligaciones de los socioz.- Los socios tiens] 

los siguientes derechos: «) Á percibir los beneficios sociales que 4 

correspondan a promata de las participaciones pagadas; b) A suscribir los 

aumentos de capitel que se acomaren eq esticta peopoción 2 8 pl
 

participaciones sociales, ec) A ser peferidas para la adquisición de £ 

participaciones sociales correspondientes a otros socios, a prorrata de su 

participaciones saciales; d) Á que, en caso de liquidación de la Compafiía, h 

remanente del patrimonio social, una vez cumplidas las obligaciones sociales, 

sea distribuido en estricta proporción a sus patticipaciones sociales; y, e) Los 

demás derechos que le confieren a los Socios la ley de Compañías y esta 

estatuto, En cuente a las obligaciones Y responsabilidades de los socios, $ 

estará a lo que establece al respecto la Ley de Compañías. Artículo Sextol- 

Gobierno y Administración.- La compañía estará gobemada por ta Junta 

General de socios y administrada por el Gerente General y el Presidente, en 

fowia individual y coniunta- Artículo Séptimo. De la Junta General de 

Socios. La Junta General de Socios es la móxima autoridad de la Compañia. 

Se reunicá ordinariamente dentro de los tes primetos meses posterior er la - e 
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finalización de cada ejercicio económico y extraordinariamente en cualquier 

época cuando fuere convocada. Tanto las Juntas erndinarias como las 

extraordinarias $e reunirán en el domicilio principal de la Compañía, previa 

convocatoria y sólo podrán tratar sobre asuntos puntualizados en la misma.- 

Artículo Octavo: Convocatoria y Concurencia.- Las Juntas ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por el Gerante General de la compañía o 

quien haga sus veces, La convocatoria se hará por carta escrita a ta dirección 

tegistrada por cada socie en ella, con ocho días por lo menos al fiado para la 

reunión. Los Socios podrán concurrir a la Junta personalmente o por medio de 

un representante. En caso de anviar representante, áste deberá comparecer 

con lina carta poder especial para cada junta, a no ser que ostente poder 

general ampliamente conferido - Artículo Noveno; Quórum y Flesoluciones.- 

Para que ta dunta pueda instalarse a deliberar válidamente en primera 

convocatoria será necesaria que los concurrentes a ella representen más de la 

mitad del capital social. En segunda convocatoria, la Junta se instalará con al 

número de socios asistentes, sea cual fuera el porcentaje del capital social que 

dicho número represente. Las resoluciones se toman por mayoría de votos de 

los socios presentes en la Junta.- Articulo Décimo: Juntas Universales.- No 

obstante lo dispuesto «a artículos anteriores, la Junta se entenderá 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugac dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asuntos, siempre que esté presente la 

totalidad del capital pagado de la Compañía, correspondiéndales a los 

asistentes suscribir el acta bajo sanción de nulidad, siempre que todos los 

socios estén de acuerdo en la celebración de la Junta- Artículo Undécimo .- 

Ditención y Actas.- Las Juntes Generales serán dirigidas por el Presidente de 

la Compañía, y, en su falla, si así lo resolviera la Junta General, será dirigida 

por uno de los socios destgnados por la propia Junta; y, actuará de Secretario 

al Gerente General a, si así se acordare, el socio elegido por la misma Junta.
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El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales levátón ES 

fimas del Presidente y del Secretario de la Junta. Si se talar de JUN a 

Unweral, el acta deberá ser susenta además por todos los socios. De,ca] 
s 

jua se formará un expediente, conforme a do previsto en la Ley blécan 

Compañías. Las actas se extenderán a máquina- Artículo Duodécinto: 

Atribuciones de la Junta General.- Son atribuciones de la Junta General: |a) 

Nombrar al Presidente y al Gerente General y fijar sus remuneraciones; |b) 

Acordar la remoción del Presidente y del Gerente General; Cc) Aprobar las 

cuenias y Jos balances, así como los infanmes del Presidente y del Gerente 

General, $ Consentir en la cesión de las paricipaciones sociales y en]ia 

admisión social, la prórogs del contrato socia] y en general todas las 

madificaciones del Estaluta Social, | Autarizar la compra y venta de bienes 

inmuebles y la constitución de gravámenes sobre Jos mismas; 9) Acordar] Ja 

exclusión de Socios de acuerdo con fas causales establecidas por Ja Ley:lb 

Resolver acerca de Ja disolución anticipada de la Compañía; dh Resolver acerca 

de lodos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar las decisiorles 

que juzgue convenientes en defensa de Jos intereses de le Compañia] 

Interpretar de manera abligaloria los estalujos sociales de Ja Compañía; | ko   Autorizar al Gerente General y al Presidente para que olorguen pode les 

generales; l Aulorizar al Gerente Genera] para que ollenga préstamos! A 

nombre de la Compañía, así como lambién al Presidente, préstamos que 

pueden solicitarse a cualquier enfidad o persona jurídica nacional o exiranjera.- 

Artículo Décima Tercero: Del Presidente.- El Presidente será designado por 

la Junta General de Socios cada cinco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente, jeniendo que ser socia de Ja compañía. Le corresponderá 

presidir Jas Juntas Generales y desempeñar Jas funciones señaladas en|el 

presente estalula o Jas que Je señale la Junta Genera)- Artículo Décimo 

Cuarto.- Atribuciones del Presidente.- Son alibuciones del Presidente:4) .. A 
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Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respeclivas; b) Suscribir con el gerente general los 

certificados de aportación, y extender el que coresponda a cada socio; €) 

Subrogar al aerente general en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal a 

definitivamente; e) En general las demás atribuciones que le confiere la Ley, 

estos estatutos y la dunta General- Artículo Dérimo Quinto: Del Gerente 

General.- El Gerente General será designado por la Junta General de la 

Compañía, pudiendo set socio a no de la Compañía. Ourará tres años en el 

cargo Y podrá ser reclegido indefinidamente» Artículo Décimo Sexto: 

Atribuciones del Gerente General.- Son atribuciones del Gerente General: a) 

Ejercer la representación Jegal, judicial y exirajudicial de Ja Compañía sin 

perjuicio de la dispuesto cn el Al 12 de la Ley de Compañias; b) Convocar a 

Junta General de Socios; c) Actuar de Secretario en las reuniones de la Junta 

General de la Junta General; dy Suscribir los certificados de aportaciones y las 

actas de las Juntas Generales cuando actúe de Secretario; e) Cuidar que sa 

lleve en forma adecuada la contabilidad de la Compañía; f) Entregar a la Junta 

Genaral una memoría anual razonada acerca de la situación de ta Compañía, 

arompañada del balance y del estado de pérdidas y ganancias; q) Cuidar y 

responder de los bienes y valores así como de tos activos de la Compañía, h) 

Coniratact empleados y fijar sus remuneraciones, sin necesidad de autorización 

de ta Junta General, si la temuneración no excede de diez salarios mínimos 

unificados mensuales, o con autorización de ésta si la temuneración excediere 

de esa cantidad y dar por terminados dichos contratos, cuando fuere el caso; 1) 

Usar la fima de la Compañía sin más limitaciones, que las establecidas en la 

ley y en este estatuto; jj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Socios, <X) Ejercer las atribuciones previsias para los 

Administradores en la Ley de Compañias» Artículo Décimo Séptimo:
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Representación Legal.- La representación legal, judicial y extrajudicial de 

Compañía, la tendra el Gerente General. 

ejercer o mealizar lodos los asuntos relacionados al gta o tráfico de 

Esta representación faculla para 

Compañía, ron las limitaciones establecidas en la Ley de Compañías y an este 
' 

estaluto social- Artícuto Décimo Octavo; Ejercicio Económico.- El ejercidio 

económico de la Compañía coincidirá con el año calendario, esto es, pe 

extenderá desde al primero de auero al ireinta y uno de diciembre de cafla 

año. Artículo Décimo Novena: Ufitidades.- Las utilidades obtenidas en ca da 

año se distribuirán de acuerdo con la Ley o a la forma coma deltennine la Junta 

Genstal de Socios. La Compañía formará uo fondo de reserva hasta que 

alcance por to menas el veinte por ciento del capital social, segregando de las 

utilidades líquidas y malizadas, un cinco por cient de nada eieccidio 

económico. Artículo Vigésimo: Disolución y Liquidación.- La Compañia 

se disolverá por una o más de les causas previstas para el afecto en la Ley dle 

Compañías, y 58 lguidará con arreglo al procedimiento que comesponda, de 

acuerdo con la misma Ley. -CUARTA.- SUSCRIPCIÓN DEL CAPITA SOCIAL 

Y su   INTEGRACIÓN - El cspilal social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS — DÓLARES — ESTADOUNIDENSES, — divididos en 

cuetrocientas participaciones sociales, de un valor de UN DOLAR CADA UNA, 

que corresponden el total del vator de cada una de las participaciones sociales 

    
susctitas; el socio señor FRANZ VINICIO GUACHISACA RAMIREZ suscril 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES sociales y paga la cantidad 

DOSCIENTOS DÓLARES, que comespende al CINCUENTA POR CIEN 

(50%) del jolal de Jas participaciones suscritas; y, el socio señor JOSÉ RUBEN 

MATUTE VILLA suscribe DOSCIENTAS PARTICIPACIONES sociales y paga 

la suma de DOSCIENTOS DÓLARES, que corespende al CINCUENTA POR 

CIENTO (50%) del total de las participaciones suscrites Se aclara que todas 

los 

   

 



participaciones suscrias, en dinero en efectivo y con moneda de curso legal, 

quedando así esinclurado el cuadro de aportaciones para la constilución de la 

Compañía que por este acto se legaliza.- 

  

  

  

    
  

Socio Capital Capital Participaciones 
Suscrito Pagado Porcentajes 

Numnerario 1 
FRANZ 200 200 200 5 ( 
VINICIO 
GUACHISACA 
RAMIREZ 
JOSE RUBEN 200 200 200 60% 

| MATLITE VILLA 
400 400 400 FUUYo 

TOTAL ' 
1         

  

QUINTA, Nornmbramiento de Administradores... Para los periodos señalados 

en los artículos 13” y 15' del estatuto, se designa como Presidente de la 

compañía al señor JOSÉ RUBEN MATUTE VILLA y coma Gerente General de 

la misma al señor tueniera FRANZ WINICIO GUACHISACA RAMIREZ, 

respectivamente y se autorizan para que de manera individual o conjunta 

realicen los trámites pertinentes para la aprobación de esta escritura pública; 

así como, los támites conducentes a que la compañía pueda operar y 

funcionar legalmente.- SEXTA.- CUANTÍA... La cuantía del presente acto 

asciende al monto del capital social de la compañíe, o ses la cantidad de 

cuatrocientos dólares estadounidenses (USD. $ 400/00). -OCTAVA.- 

DECLARATORIA.- Los socios fundadores declaran bajo juramento que 

deposñaran e) capita] pagado de Ja compañía en una institución bancaña del 

domicilio de Ja compañía en el caso de que las aporlaciones sean en 

numerario. NOVENA: Disposición Trapsitoris.- Las socios fundadores de 

esta Compañía facullan al Abogado Dacior Hernán Ruiz Rojas, para que 

solicite ante las autoritades competentes la legalización de esta escrñiura 

pública.- Sirvase Ud., señor Nalario, agregar Jas demás cláusulas de estilo y de 

Ley para la compglela validez de este instumenta público. Hasta aquí la
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minuta.- Hasta aquí la minula que junto con los documentos anexos 

habilitantes que se incomara queda elevada a esentura público con todo 
z 

valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de st 

partes, minuta que esta firmada por el Doctor Hemán Ruiz Rojas, aliada 

FAL, con matrícula númeo 11-2007-69, para la celebración de la prese 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notar 

y, leída que le fue a los comparecientes por mí el Notario 58 ralífican y fim 

conmigo en unidad de acta, quedando incesporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. Firmare, ERANZ YIWNICIO: GUACHISA! 

RAMIREZ- JOSE RUBEN MATUTE VILLA.- LA NOTARIA: DRA PATRICIA 

QUIÑONEZ ROJAS 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que la se 

signo y fimo en la ciudad de Loja, el mismo día de su celebración - 

  

JE alicia Quiñónez Rojas 
1 NOTARIA OCTAVA 

| DEL CANTON LOJA 

a, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE RESERVA: 7665687 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1103321152 RUIZ ROJAS HERNAN MANUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMQ 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO El. SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSULTORA INTERDCONSUL GUACHISACA RAMIREZ €: MATUTE 
VILLA CIA.LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/09/2014 7:52:28 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERÍODO DG 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO El. TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA, El 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAN 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MSMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDMIENTO RESPECTO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROP!EDAD INTELECTUAL (JEPI) 

  
LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE] 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

  
A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No SC SG.DR5 G 13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DÍAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: GKA5LC a muestro: 
sitio Web Institucional http.//www,supercias.gob ec/consutar_codigo_reserva E     

1del presos 10:28
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TRÁMITE NÚMERO: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN aa 
eS a 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRES 
Mara 

ENTÓ EN ESTE 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3033 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2014. 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN '€lE 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio compárece 

1103499073 GUACHISACA Loja socio Casadp 

RAMIREZ FRANZ 

VINICIO 

1400592141 MATUTE VILLA JOSE | Limón Iindanza socio Casadp 

RUBEN     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

        

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 28/08/2014 
NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA 

CANTÓN: LOJA 
N*. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 20 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA INTERDCONSUL GUACHISACA RAMIREZ 8: 
MATUTE VILLA CIA.LTDA, : 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; LOJA : 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

            

   

Capital Valor | 

Capital Pagado 400,00 | 

Cuantía 400,00 | 

Capital 400,00 

, pao , 

Wrágina Vda EY 
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5. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE|RAZÓN, LA 

INVALIDA. LS AMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO LS SERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DF EMISIÓN: LOJA, A 9 DÍA(S) DEL MES DESEPHEMBRE DE 2014 

pel” 
RUBEN D. ROBO MUNOZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y e: gal 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

OS LTAA 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CONSULIOLA  SUTERD CONSUL E Laa saLs Bajzez P NSTIE ULA 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í INTERDCONSUL CA LTDA. 

DOMICILIO LEGAL LOA 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
LOSA LOJA lOSA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

los ¿03% LosA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
SON SE BASTANY . El ELECTRICISTA . 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Fue nine ADM  SmTA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: [TELÉFONO 2: 
2 S48 SO8 01821103323 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CuTEes tonsuL 9 vvtlook(. conh 
CELULAR: FAX: J 
078290377 | 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A bos [unpeas Del PARQUE ULESL. lA TEBAIA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

uE. FRawL viido Gualyisaca fanitez.   
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
11034392073 
  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenid 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LE 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.0-F1 

Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Bao char 

ón A y PAT USE PAIN CELO ISAAC 
LOMA + 140059214-1 Mar Aire 

Y. 18 ABRERA MARA OIL. 
APRLEOCAS Té . 
MATUTE ILLA A 

2017.08.19 > IRA . A 

ti pur dA 70270411 
UNOIDAS PLAZA 

SACIONALIDAD MONATORANA 
.    
  

po 
REPÚBLICA DEL Ec: AL Dd CONSEJO HACIONA) S12c como, can 

005 ELECCIONES SECCIONALES 13-58-2014 
005 - 0230 1400592144 MÚMERO DE CENTIFICADO CÉOUA E MATUTE VILLA JOSE RUBEN 
MOROMA SANTIAGO - B PROVINCIA 

o LIMA IMDANZA LEORIDAS 
e CANTÓN 

ZONA 

DENTAI JUNTA 

o» PA 
MACH 1 EN COUFRA DAS 

0 
  
 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
sd) MEL OSREC 187 GENERAL DE REGISTRO "yt 

, 

! 
: : 2200 1 AC ON Y CEDULACIÓN 

! : 

  

CIDO 

ADE 
CIUDADANIA 
IDC Y NOME 

OUAGHISACA RAMMEZ 
FRAME VACIO. 
LIGA DE NACIMIENTO 

Ll 

  

1103499073 

FECMA OR NACIMIENTO 1977-10-22 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO CL Casado 
UTHA PAOLA 
CARPIO OCHOA 

018- 
NUME! 

VOJA 

'RO DE CERTIFICADO CÉDA 
GUACHISACA RAMIREZ FRANZ VINICIO 

    

r A 

INSTALE HON PROFESION "¿DAA 
UPERION MG Civ. 

No GO NOMBRES CEL LADA 
+GAL y SATA G FRANCISCO JAVIER 

> NOMBRES MIL LA MADRE 
RAMIREZ OCHOA GLORIA ALEMANIA 

ECHA 0 EXPLOICIÓN: 
LOA 
2011-08-24 

FECHA CIEN XEIAAS ¡Lado 
202100 24 

att 

  

bcooo- - 

barata os 
Moteras o. ar 

1103499073 

1IANZIAZ 

  

   


